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CÚNDICIONANTES DE LA AUTORIZÄCIÓN

I. La presente autórización nó exime al autcrizadc del cumplimientó de ctras óbligaciónes cóntenidas en leves. reglamentcs c cualquier ctró
instrumentó legal aplicable en la materia.

I

Il. Esta autóriaación, pcdra ser revccada per la autcridad ccmpetente al incumplimientó de alguna de las ccndicicnantes establecidas en la
presente, ó bien per la viclación de cualquier dispósición legal aplicable en la materia, sin perjuicic de la reparación del dañe derivada de la
respcnsabilidad ambiental que en su case pudiera óriginarse asi cómó de las sancicnes civiles c penales que cónfcnne a derecha
prccedan. Lc antericr cen fundamenta en lc establecida en les articulcs 1D v 12 de la Lev Federal de Respcnsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilibrió Ecólógicó v la Prctección al Ambiente.

lll. En casó de ócurrir un dename, inliltración. descarga ó vertidó del material peligrósó autcrizadc en la presente. debera avisar de
inmediata a la Prccuraduria Federal de Prctección al Ambiente (PRüFEPA} v a las autcridades ccmpetentes, asi ccmc llevar a cabe las
accicnes cóntenidas en su_Pregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.
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Iv. Esta autcriaación se emite ccnsiderandó el ingrese pcr las aduanas indicadas per el prómcvente, eitceptc la Aduana de Nueve Laredc,
en cuvó casó únicamente sera para el Cruce Ferrcviarió. en virtud de que mediante cficic DAN-U-DEBE de fecha 15 de junió de 2018 emitidc
per la Subsecretaria para America del Nórte de la Secretaria de Reiacienes Eidericres dónde se infcmia que el Gcbiernc del Estadó de

l Tamaulipas ha suspendida la cónstrucción de las instalaciónes destinadas a permitir el cruce de materiales peligrósós a traves del puede
frcnterizc Nueve Laredó Ill-Laredó IV “Ccmerció lviundial", al ccnsiderar les pasibles riesgós para la seguridad de les usuarias, las
instaiacicnes v las óperacicnes del Fuerte v el Ric Brave.

infórrnativó: .
-Para la expedición de la presente autóriaación se recibió cómó requisitc previc el pennisó de GOFEPRIS nünieró 19330D121'FiüüQ8
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C.c-e.p_ Ing. Sergic Sanchez lvlartinea.- Subsecretaria de Gestión para la Prótección Ambiental.

Cccrdinación de Asescres de la SEPA.
l-taria Isabel accsta Resendt- Directcra General de Inspección Ambiental en Puertcs. Aercpuertcs v Frcnteras_ - kacc-sta@prcfepa.gcb_m:~:
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgó de Plantas en üperación Gubemamental.
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